
ACTA #48 
 
En la cuidad de Quevedo Provincia de los Ríos a los 7 día del mes de Mayo del año 2013  
A las 10h: 00  se da inicio a Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía de Transporte 
Urbano Timoteo Quevedo COMTIQUESA precedida por el señor Presidente AB. Gastón Castro 
Mayorga, y los señores accionista Walter Tiran, Ubaldo Peña,   Leónidas Martínez,  Carlos López, 
Fanny Mayorga, Alias Herrera,  Oswaldo Vera, Carmen Yanza, Erwin Blum, Cleverth Jiménez, 
José Barzola, Jorge Lindao, Ángel Castillo, Rodolfo Mera, Neptalí Sánchez, Jacinto Mendoza, 
Amador Molina, Segundo Villavicencio, Nelly Quintana, Fernando Vera, Rafael Lindao, Gustavo 
Intriago . Para tratar y resolver el siguiente orden del día: 
Primero constatación del Quorum e Instalación General Ordinario SEGUNDO Informe del 
Presidente, TERCERO Informe Económico del Señor Gerente de la Compañía CUARTO Informe 
del Señor Ubaldo Peña Llanos Comisario de la Institución QUINTO Exposición Y aprobación de 
Balance Correspondiente al año 2012, por parte del señor Contador José Castillo Brito, SEXTO. 
Autorizar la pinta de los buses a su color original   En el Primer punto que dice Constatación del 
quorum e Instalación de la Junta General  Ordinaria, el señor Presidente  solicita a la secretaria 
que constate el Quorum necesario para la realización de Junta General de Accionista, por lo 
tanto el señor Presidente deja instalada la sesión, luego pasamos al siguiente punto que dice 
SEGUNDO. Informe del señor Ab Gastón Castro Mayorga Presidente de la Institución. Comunica 
que dentro del informe quiere indicar el problema que tenemos con la compañía de vencedores 
de Quevedo sobre la competencia que hay es un tema que impugna dicha resolución que emitió 
la Agencia  Nacional de tránsito hemos solicitado un recurso de revisión y ese recurso de 
revisión está en trámite en el juzgado  de lo civil  allá en Quito posiblemente puede ser el otro 
año donde el juez  que conoce el caso  llamara a una audiencia donde tendríamos que ir todos 
los socios que hace esta compañía, cada vez que hay una resolución emitida para la Agencia 
Nacional de tránsito donde se suspende la emisión de frecuencia para la sorpresa que aprueban 
un informe técnico y lo emite posteriormente para el incremento de 10 unidades de los 
vencedores de Quevedo esa resolución no ha sido impugnada hemos planteado un recurso de 
revisión y agregamos la esperanza que se resuelva a favor nuestro. Cuando hay una resolución 
de tribunal de garantía Constitucional el de esa época donde se resolvió a favor nuestro somos 
los único que podemos corregir a los conductores somos lo único llamado hacer las 
observaciones a los compañeros que están en el volante, que cumpla con el tiempo que están  
establecido y haci podemos evitar estos problemas 
Dentro de la re categorización que se trata de evaluar primero el conocimiento que tiene el 
conductor  a la ley de tránsito mucho  han ido otro no lo que lo hicieron bueno y los otros 
tendrán que hacerlo de lo que sí es cierto     que os compañeros choferes para seguir ejerciendo 
sus profesión se tiene que someter a una evaluación de la re categorización. Tiene que hacer 
medidas de visión, audición y algunos compañeros pasaron y otros no y para aquellos que no 
han ido el sindicato de choferes  abrirá un curso para la re categorización el señor presidente 
puso en conocimiento su informe y pasamos al siguiente punto  LECTURA Y APROBACION DE 
BALANCE CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012 POR PARTE DEL SEÑOR CONTADOR JOSE CASTILLO 
BRITO. Se da lectura a balance y el presidente pone en conocimiento a los señores Accionista y 
fue aprobado. 
Luego pasamos al siguiente punto que dice AUTORIZAR LA PINTADA DE LOS BUSES A SU COLOR 
ORIGINAL, el señor presidente  le pone en conocimiento a los señores accionista que si es 
posible pintar los buses a su color original. Y los señores accionista aprueban.  
Luego. Viene LECTURA DE COMUNICACIÒN.  



 
Donde se comunica que no hay ninguna, en tal virtud que se han agotado el orden del día 
Para lo que fuimos convocados, se da un receso de 30 minutos para la elaboración de  Acta por 
parte de secretaria, luego se reinstala la junta General de Accionista para conocer y aprobar la 
siguiente Acta cuando son las 12h: 30 am para la constancia y veracidad de lo expuesto firma  en 
unidad de Acta firman presidente y gerente de la compañía de Transporte Urbano Timoteo 
Quevedo.    
 
 
 
 
 
 
 
 
                                 PRESIDENTE                                                            GERENTE 
                                


